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RESOLUCION N' 028-2014/SBN

San lsidro, 14 de marzo de 20'14

VISTO:

El Informe No 118-2013/SBN-OAJ de fecha 20 de dic¡embre de 2013, em¡tido por ta
Oficina de Asesoria Jur¡d¡ca; y,

ru[/

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante el Decreto Supremo No 016-201o-VIVIENDA, se aprobó et Reglamento
de Organ¡zación y Func¡ones de la Superintendenc¡a Nac¡onal de B¡enes Estatales -
SBN, el cua¡ establece la estructura orgán¡ca y funciones que coresponden a los
órganos y unidades orgánicas de la entidad;

Que, según lo establecido en el artículo 52o del precitado Reglamento de Organización
y Funciones de la SBN, el régimen laboral de los trabajadores de la SBN és et de ta
actividad pr¡vada, regulado por el Texto único Ordenado del Decreto Leq¡slativo No
728 - Ley de Productividad y Competit¡vidad Laborat, aprobado por;t Decreto
Supremo No 003-97-TR, sus normas reglamentarias, complementarias y conexas;

Que, el artículo 9o del c¡tado Texto ún¡co Ordenado del Decreto Leg¡stativo No 728,
establece que por la subord¡nación, el trabajador presta sus servic¡os bajo dirección de
su empleador, el cual tiene facultades para normar reglamentar¡amente las labores,
dictar las órdenes necesarias para la ejecución de las mismas, y sancionar
disc¡pl¡nariamente, dentro de los lim¡tes de la razonabilidad, cualouier infraccton o
jncumplimiento de las obltgaciones a cargo del trabajador;

Que, de otro lado, med¡ante la Ley N.278,15, Ley del Código de Et¡ca de ta Función
Pública, se establecen los pr¡nc¡pios, deberes y prohibic¡ones éticos que rigen ta
actuación de los empleados públicos de las entidades de la Administración p¡blica,
entendiéndose como tales para los efectos de la citada Ley, a todo funcionario o
servidor de las entidades de la Administración pública en cualouiera de los ntveres
jerárquicos sea éste nombrado, contratado, designado, de confianza o electo que
desempeñe activ¡dades o func¡ones en nombre del servic¡o del Estaáo,
independjentemente del rég¡men jur¡d¡co de la entidad en la que preste sus serytctos,
ni del régimen laboral o de contratación al que esté sujeto;

Que, el artículo 10o de la citada Ley No 27815, concordante con el artículo 6o de su
reg¡amento, aprobado por el Decreto Supremo No 033-2005-pCM. define a la



d'

infracc¡ón ética como aquella transgresión a los principios, deberes y prohibic¡ones
reguladas en los artículos 60, 70 y 8" de la citada ¡ey, respectivamente, que genera
responsabilidad pas¡ble de sanción;

Que, asimismo, el numeral 'l'1.'1 del artículo 110 del precitado reglamento contempla
las sanciones aplicables a las personas que mant¡enen vínculo laboral, -en el caso de
la SBN respecto a los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada y
de contratación adm¡nistrat¡va de servicios-, por la com¡sión de infracciones éticas,
como son: la amonestac¡ón, suspensión tempora¡ en el ejerc¡cio de sus funciones, sin
goce de remuneraciones, hasta por un año, y el despido;

Que, en esa linea, el artículo 12o de la citada Ley No 27815, concordante con el
articulo 160 de su reglamento, aprobado por el Decreto Supremo No 033-2005-PClV,
establece que el procedimiento adm¡nistrativo disciplinar¡o aplicable a los empleados
públicos que cometan infracciones éticas es aquel previsto en el Decreto Legislativo
No 276, Ley de Bases de la Carrera Admin¡strativa y de Remuneraciones del Sector
Público, su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo No 005-90-PCM y sus
modificatorias;

Que, asimismo, el artículo 12o del Reglamento de la Ley No 27815, aprobado por el
Decreto Supremo No 033-2005-PCM, señala que si al momento de determinarse la
sanción aplicable, la persona responsable de la comisión de la ¡nfracción ya no
estuviese desempeñando función pública, la sanción consistirá en una multa;

Que. med¡ante el documento de v¡sto, la Oficina de Asesoria Juridica ha remit¡do la
propuesta de direct¡va denominada "Directiva que establece lgs lineamientos para los
Procedimientos Admin¡strativos Discipl¡narios de la Super¡ntendencia Nacional de
Bienes Estatales - SBN", sustentando la necesidad de aprobar dicha propuesta que
regula el procedimiento administrativo disciplinario aplicable a los trabajadores sujetos
al rég¡men laboral de la activ¡dad privada por la comis¡ón de infracciones laborales,
funcionales o contractuales, así como aquel aplicable a los func¡onar¡os o servidores
de la ent¡dad, independientemente de su régimen laboral o de contratación al que
estén sujetos, por la comis¡ón de infracciones ét¡cas; recomendando la derogac¡ón de
la D¡rectiva No 001-2012iSBN denom¡nada "Directiva que regula los proced¡mientos
adm¡nistrativos disciplinarios en la Super¡ntendencia Nacional de Bienes Estatales",
aprobada por la Resolución N" 058-2012/SBN;

Que, en tal sentido, resulta necesario aprobar la direct¡va que establece los
lineamientos para los procedimientos administrat¡vos disciplinar¡os en la
Superintendencia Nac¡onal de B¡enes Estatales - SBN, y por ende, derogar la citada
Directiva No 001-2012ySBN, aprobada por la Resolución No 058-2012/SBN;

con los v¡sados de la Secretaria General, la Of¡cina de Planeam¡ento y Presupuesto, y
la ofic¡na de Asesoría Juridica, y;

De conform¡dad con lo establecido en el Texto Ünico Ordenado del Decreto Legislativo
No 728, aprobado por el Decreto Supremo No 003-97-TR, la Ley No 27815, Ley del
Cód¡go de Etica de la Func¡ón Públ¡ca, y su reglamento aprobado por el Decreto
Supremo N" 033-2005-Pclr,l; y en uso de la func¡ón prevista en el inc¡so r) del artículo
11o del Reglamento de Organ¡zación y Funciones de la Superintendencia Nac¡onal de
Bienes Estatales - SBN, aprobado por el Decreto Supremo No 016-2010-VIVIENDA;



o-9eügtt"ot 
EL ner,

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE

BIENES ESTATALES

\^

RESOLUCIÓN N" 028-20r4/SBN

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Aprobar la Direct¡va No 002-2014/SBN, denominada "Directiva que
establece los lineam¡entos para los procedimientos admin¡strativos d¡sc¡plinarios en la
Super¡ntendencia Nac¡onal de Bienes Estatales - SBN".

Artículo 2o.- Derogar la Directiva No 001-2012/SBN denominada "D¡rectiva que regula
los procedim¡entos administrativos disciplinarios en la Superintendencia Nac¡onal de
Bienes Estatales', aprobada por la Resolución No 058-2012/SBN.

Articulo 3'.- Las d¡sposic¡ones de la Direct¡va N" 002-2014/SBN, entrarán en vigencia
a part¡r del dia s¡guiente de su aprobac¡ón.

Art¡culo 4'.- Encargar al Sistema Administrativo de Personal ¡a d¡fusión por correo
electrónico ¡nstitucional del contenido de la d¡rectiva aorobada oor el articulo 1'de la
presente Resolución, a los órganos y unidades orgánicas de la entidad, asicomo a los
trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada y de contratac¡ón
adminisfat¡va de serv¡cios.

Artículo 5o.- Encargar al S¡stema Adm¡nistrativo de Abastecimiento la not¡ficación del
contenido de la d¡rectiva aprobada por el articulo 1'de la presente Resolución, a las
personas naturales que prestan serv¡cios de naturaleza c¡vil, a través de locación de
serytctos,

Artículo 60.- Encargar a la Ofic¡na de Administración y Finanzas disponga la
publicación de la D¡rectiva N" 002-20'14/SBN, en el intranet y pág¡na web ¡nstitucional
(www.sbn.gob.pe), al día hábil sigu¡ente de emit¡da la presente Resolución que la
aprueba.

Regístrese y comuníquese,

SUPER!NTENDENIE
Rr r.rÉiftiicia ¡qoii¡t0t8lE¡lIsEsi t tEs
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DIRECTIVA QUE ESTABLECE LOS LINEAfI'IENTOS PARA LOS PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS EN LA SUPERINTENDENCTA NA,CIONAL DE BIENES

ESTATALES - SBN

san ts¡dro, l l HAn. 201¡

Super¡ntendenc¡a Nacional de Blenes Esfafa/es

I. FINALIDAD

Lograr que los trabaiadores actúen conforme a sus func¡ones y obl¡gaciones
establecidas en sus contratos, en la normativa interna de la entidad, y del
ordenamiento juríd¡co vigente, así como respetando los principios éticos que
debe regir en toda Administración Pública.

. OBJETTVO

V. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo'1o.. Definic¡ones

Dictar los lineamientos que desarrollen el proced¡miento adm¡nistrativo
d¡sc¡plinar¡o aplicable a los trabajadores de la SBN, sujetos al Rég¡men
Laboral de la Act¡vidad Pr¡vada, por la comisión de ¡nfracc¡ones laborates,
funcionales, contracluales o éticas, aplicando las medidas disciplinar¡as por
ta¡es infraccrones. respetando las garantias que rigen el debtdo procedimiento
admin¡strativo.

If. ALCANCE

La presente D¡rectiva es de observancia obl¡gatoria para:

(i) Los trabajadores sujetos al rég¡men laboral de la activ¡dad pr¡vada, por ta
comisión de infracciones laborales, funcionales o contractuales, o infracciones
elrcas.
(¡¡) Los trabajadores sujetos al régimen laborat espec¡at de contralación
admin¡strativa de serv¡cios, por la comisión de ¡nfracciones éticas.
(iii) Las personas naturales que ptestan serv¡cios de naturaleza civil, a través
de locación de serv¡cios, por la comisión de ¡nfracciones éticas.

IV. BASE LEGAL

. Constitución Política del Perú.

. Ley No 28175, Ley lvlarco del Empleo Público.

. Ley No 27815, Ley del Código de Etica de la Función Pública.

. Ley No 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo ceneral.

. Decreto Supremo No 033-2005-PCl\,1, que aprueba el Reglamento del
Código de Etica de la Función Pública.

. Decreto Supremo No 003,97,TR, que aprueba el Texto ún¡co
Ordenado del Decreto Legislat¡vo No 728, Ley de Producl¡vidad y
Competitividad Laboral.

. Decreto Supremo No 001-96-TR, que aprueba el Reglamento det Texlo
Un¡co Ordenado del Decreto Legislativo No 728.

. Decreto Supremo No 089-2006-PCl\r, que establece d¡sposic¡ones oara
e¡ funcionam¡ento del Registro Nacional de Sanciones de Deslitucron y
DesDido - RNSDD.

't.1
el

Com¡sión Permanente de Procesos Adm¡n¡strat¡vog D¡sc¡pl¡narios: Es
órgano coleg¡ado instructor de los procedim¡entos administrativos

v'4. sBN

ru

V!B! DGPE

VqBq DNR



Supeintendencia Nac¡onal de B¡enes Esfafa/es

DIRECTIVA N' UZ2OI4lSBN

DIRECTIVA QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LOS PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES

ESTATALES - SBN

san ls¡dro, 1 t itN, 2011,
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d¡sc¡Dlinarios que se inicien ante Ia com¡sión de infracciones laborales
funcionales, contractuales o ét¡cas por parte de los trabaiadores de la SBN
cuyos integrantes son designados por el(la) Superintendente Nacional de
B¡enes Estatales. Asim¡smo, eierce la facultad de aplicar sanciones por la
comisión de infracciones laborales, funcionales o contractuales leves

'1.2 Ét¡ca Pública: Conjunto de valores, pr¡ncipios y deberes que garantizan el
profesionalismo, Ia eliciencia y la ef¡cacia en el eiercicio de la función pública.

1.3 Inlracc¡ón: Consiste en todo hecho doloso o culposo, imputable a un

trabajador, comel¡do por éste en el ejerc¡cio de sus act¡vidades o funciones y
que amerita una sanc¡ón conforme al procedimiento establecido en la presente

D¡rectiva.

Puede ser de dos tipos: ¡nlracción laboral, funcional o contractual, e ¡nfracciÓn

ética.

a) Infracc¡ón laboral, func¡onal o contractual: Consiste en quebrantar la

buena fe laboral, infring¡r un determinado deber de actuac¡ón y, en general,

todo supuesto pas¡ble de sanción tipificado en la presente Directiva, en el

contrato de trabaio, Reglamenlo Interno de Trabalo, o en cualqu¡er norma

legal o reglamentaria vigente, que sea de obligatorio cumplimiento para los

trabajadores de la ent¡dad.

b) Inffacc¡ón ót¡ca: Consiste específicamente en contravenir alguno de los
pr¡ncipios, deberes o p,rohibiciones de la función pública' conten¡dos en la

Ley del Código de Ética de la Función Pública o norma de similar
naturaleza que sea de obl¡gatorio cumplimiento

1.4 Jef6 ¡nmediato del infractor: Es el funcionario o servidor público

responsable del órgano, unidad orgánica o área en la que el infractor o
presunlo ¡nfractor, presta servicios y, respecto del cual, el trabaiador infractor

se encuentra en relación de dependencia funcional.

1,5 Infractor: Es el trabajador que ha comet¡do una infracción y que, por tal

mot¡vo, debe ser sanc¡onado por la autoridad competente.

1.6 Dolo: Intención de realizar un hecho cal¡ficado en esta Directiva como

infracción, en cualquiera de sus modal¡dades

1.7 Culpa: Carencia de d¡ligencia ordinaria en el cumplimiento de las

funciones, que determ¡na la realización de un hecho calilicado como inlracción.

Artículo 2o.- Princip¡os

Las dudas o vacíos sobre la correcta interpretac¡ón o aplicación de la presente

Direct¡va, serán resueltas utilizando como cr¡terio ¡nterpretativo los Pr¡ncip¡os

que rigen el Empleo Públ¡co previstos en la Ley ¡,¡arco del Empleo Públ¡co' los
princip¡os de la potestad sancionadora admiñistrat¡va regulados en la Ley del

Procedimiento Adm¡nistrativo General, y, especialmente:
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2.1 P|inc¡p¡o de legal¡dad.- Sólo es posible imponer sanción por la comis¡ón
de las infracciones tipif¡cadas en el Anexo No 1 de esta Djrectiva y las que
establezcan expresamente olras normas legales ap¡¡cables.

2.2 Princ¡p¡o de deb¡do proced¡miento.- La autorldad competente aplicará
las sanciones sujetándose al procedimiento establec¡do en la presente
Direct¡va, respetando las garantías que rigen el debido proceso.

2.3 Pr¡nc¡pio de razonabil¡dad.- La graduación de la sanc¡ón no puede ser
fijada arb¡trariamente, s¡no más bien, considerando los criterios para la
graduación de la sanc¡ón def¡nidos en la presente Directiva, los cuales debe¡
formar parte de la motivación de la sanción.

2.¡l Pr¡ncipio de verdad material,- En el proced¡miento administrativo
discipl¡nar¡o, los responsables del órgano, unidad orgánica o área en la que e
presunto infractor presta servicios, deben verificar plenamente los hechos que
aparejan la probable comisión de la infracción, para lo cual deberán adoptar
todas las medidas probatorias necesarias, que servirán de sustento para la
imposic¡ón de la sanc¡ón o archivamiento del procedimiento.

2.5 Pr¡nc¡p¡o non b¡s in ídem.- Los kabaiadores sólo pueden ser
sancionados una sola vez por un m¡smo hecho. En apl¡cación de est€
principio, ante la com¡sión de un hecho que constituya, simultáneamente, una
infracción laboral, funcional o contractual y una infracción ética, sólo podrá
imponerse una única sanc¡ón. La aplicación de este principio no impide aplicar
criterios de reincidencia o reiterancia en la oraduación de la sanción a
¡mponerse al infractor.

2.6 Princip¡o de pred¡ct¡b¡l¡dad.- Antes de imponer una sanción, los
funcionarios u órganos competentes deberán tener en consideración los
criterios anteriormente utilizados al sanc¡onar infracciones similares, a fin que,
en lo posible, los nuevos Infractores puedan tener una conciencia certera de la
gravedad de la sanc¡ón que se les impondrá. Ello, sin perjuicio que, en cada
caso, se evalúen las circunstanc¡as propias de la infracclón cometida.

2.7 Principio d€ ¡nmediatez.- La inmed¡atez en el ejerc¡cio de la potestad
disciplinaria se hace exigible al trabajador a partir del momento en que el
empleador, merced al conocimiento d¡.ecto o a las acciones de invest¡gación ,

realizadas, cuenta con los elementos suf¡cientes para imputar al inlractor la
comisión de una intracción y, como consecuencia de ello, para aplicar la
sanción que coresponda; dentro de los límites de la razonabilidad.

2.8 Princip¡o d6 causalidad.- La responsabilidad debe recaer en quien realiza
la conducta omisiva o act¡va constitut¡va de infracc¡ón sancionable.

Artículo 30 C.¡té.ios para determ¡nar la gravedad de la sanción por
¡nfracc¡ón laboral, func¡onal o contractual

Independ¡entemente que
graduación de la sanc¡ón
cr¡terios:

se haya cometido una falta leve o grave, la
a ap¡¡carse se realizará en base a los saguientes



Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Bienes Estatales

DIRECTIVA N' //¿20I4lSBN

DIRECTIVA QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LOS PROCEDIfüIENTOS
ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES

ESTATALES _ SBN

San lsidro, 1( ilAn 20lú

La ex¡stenc¡a de dolo o culpa.
Las circunstancias de la comisión de la ¡nfracción.
El oeriuicio ocasionado a terceros o a la SBN.
Afóctáción a los procedimientos administrativos o al desarrollo de las
funciones de los órganos, unidades orgánicas o áreas a la que pertenece o
de la orooia entidad.

e) Naturaleza de las actividades o func¡ones, competencias y ierarquía del
caroo del ¡nfractor.
El benelicio obtenido por el infractor como consecuencia de su accionar.
La reincidenc¡a o reiteranc¡a.
El rendimiento laboral dsl infractor.

Se produce reincidencia cuando, luego de haber sido sanc¡onado, el servidor
infringe la misma norma o regla de conducta. Se produce ro¡toranc¡a, cuando
el serv¡dor, igualmente luego de haber s¡do sancionado, infringe d¡st¡ntas
normas o reglas de conducta. La reincidenc¡a o re¡terancia comprobada,
deberá ser evaluada discrecionalmente, a efectos de graduar la sanción
correspond¡ente.

Art¡cu¡o 40 Cr¡ter¡os para detem¡nar la gravedad de la sanción por
infracc¡ón ét¡ca

Para efectos de la aplicación de la sanción por infracción ét¡ca, deberá tene6€
en cuenta los criterios previstos en el artículo 10'del Reglamento de la Ley

del Código de Etica de la Función Pública.

Art¡culo 50.. T¡pos de ¡nfracciones adm¡niatrativas pas¡bles de sanc¡ón

Para los etectos de la presente Directiva, ex¡sten dos (02) tipos de infracc¡ones
admlnistrat¡vas:

Infracción func¡onal, laboral o conlractual.
Infracción ét¡ca.

Artículo 60,. T¡pos de sanc¡ón

Ante la comisión de una infracción funcional, laboral o contractual,
corresponde ¡mponer al infractor, cualquiera de las s¡guientes sanc¡ones:

a. Amoneslac¡ón verbal.
b. Amonestación escrita.
c. Suspensión s¡n goce de remuneración, hasta por treinta días calendario
d. Despido.

Tratándose de inlracc¡ones ét¡cas, s€ aplicara las sanciones prev¡stas en el
numeral 1 1.1 del artículo 'l1' del Reglamento de la Ley del Código de Etjca de
la Función Pública.

Articulo 70.- Autor¡dad competente para aplicar gancionos

a)
o)
c)
o)

0
s)
h)

(D

{¡D

7.1 Las infracciones a cr¡terio del inmediato del ¡nfractor sólo amer¡ten
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una amonestación verbal, sea por ¡nfracción laboral,
por infracción ét¡ca, son aplicadas d¡.ectamenle por
reservada.

funcional o contractual, o
este, en forma personal y

7.2 La amonestación escrita, sea por infracción laboral, funcionalo contractual.
o por infracción ét¡ca, será ¡mpuesta por el jefe inmediato del ¡nfractor, previo
procedim¡ento adm¡nistrativo disciplinario a su cargo.

La Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios, también
puede apl¡car amonestación escrita por la comisión de ¡nfracc¡ones laborales
funcionales o contractuales leves, conforme a lo previsto en el anículo 23'de
la presente Directiva.

7.3 Salvo lo dispuesto en el numeral 7.5 de este artículo, las sanciones de
suspensión sin goce de remuneración o despido, sea por infracción laboral
funcional, contractual o por infracc¡ón ética, se ¡mpondrán d¡rectamente por
el(la) Secretario(a) General, previa recomendac¡ón de la Comisión Permanente
de Procesos Administrativos Disciplinarios.

7.4 La amonestación verbal a que se refiefe e¡ ¡nciso 7.1, no impide que el iele
inmediato pueda realizar exhorlac¡ones, requerimienlos, apercibimientos o
incluso, llamadas de atención directas formuladas en forma verbal a
trabajador a su cargo, como parte de las relaciones diarias de trabajo. Esle
tipo de acc¡ones del jefe ¡nmediato, no están sujetas a los lineamientos
prev¡stos en la presente D¡rectiva, y no son susceptibles de ¡ncorpora0ón a
legajo personal del fabajador.

7.5 Para el caso de los empleados de conf¡anza o serv¡dores públicos de libre
designación y remoción, con independencia de su modalidad de contratación,
designados por el(la) Superintendente Nac¡onal de Bienes Estatales, que
dependen o no directamente de este último, conforme al Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones de la SBN, la sanc¡ón de amonestac¡ón verbal, sea
por infracción laboral, funcional o contractual, o por infracción ética, es
impuesta direclamente por el(la) cilado(a) titular de la enlidad.

Asimismo, las sanciones de amonestac¡ón escriia, suspensión sin goce de
remunerac¡ón o desp¡do, sea por ¡nfracción laboral funcional o contraclual c
por infracción ética, es aplicada por el(la) Superintendente Nacional de Bienes
Estatales, previo proced¡miento administrat¡vo disciplinario.

7.6 Salvo el caso de las amonestaciones verbales, todas las demás sanciones
deberán ser notificadas al ¡nlractor y al denunciante, de ser el caso, con copia
del acto sanc¡onatorio al Sistema Administrativo de Personal de la Oficina de
Administración y Finanzas, a fin que esle incorpore la sanción en el legalo
personal del infractor.

Art¡culo 8o.- Formal¡zación de las sanc¡onés

Las sancrones
rmpuestas a los

de amonestación escrita, suspensión o desp¡do, que sean
¡nfractores. sea por infracción laboral, funcional o contractual,
ética se formal¡zarán a tfavés de comunicaciones escntas

v.Bo sG

v.a'oGPE

V'BO DNR

infracción
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Artículo 9o.- La Comisión Permanente de Procesos Administrativos
Disciplinarios goza de autonomía en el ejercicio de sus func¡ones.

Artículo 10o.- Los miembros de la Comis¡ón se abstendrán de interven¡r en el
respectivo proceso, bajo responsabil¡dad, en los casos previstos en el artículo
88o de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

La abstención formulada deberá ser comunicada por escr¡to ante el(la)
Presidente(a) de la Comis¡ón, quien la elevará al(la) Super¡ntendente Nacional
de Bienes Estatales, quien des¡gnará al m¡embro suplente que asum¡rá
competenc¡a hasta la culminación del procedimiento administrativo
disciplinario, bajo responsabilidad.

Art¡culo l1o.- CorresDonde a la Com¡sión Permanente de Procesos
Administrativos Disciplinarios, las sigu¡entes lunc¡ones y atr¡buc¡ones:

a) Calificar las denuncias que sean remitidas por la autoridad competente
y emitir pronunc¡amiento sobre la procedenc¡a de instaurar o no
procedimiento adm¡nistrat¡vo discipl¡nar¡o a los trabaiadores, por la
presunta comisión de ¡nfracción laboral, func¡onal o contractual, o
¡nfracción ética.

b) Conducir los procedimientos administrativos disciplinarios que se
instauren a los trabajadores.

c) Efectuar las ¡nvest¡gaciones que el caso amerite, solicitando la
información que considere necesaria, exam¡nando las pruebas,
evaluando los descargos presentados, adoptando acuerdos y
recomendando la aplicac¡ón de las sanc¡ones correspond¡entes, de ser
el caso.

d) Conceder la prórroga del plazo de presentac¡ón del descargo al
presunto ¡nfractor, por una sola vez, a petic¡ón de este y siempre que
acredite la causa que justifique la misma. La concesión o denegator¡a
de la solicitud de prórroga deberá ser not¡ficada en un plazo máx¡mo
de dos (02) días hábiles, contados a partir del dia sigu¡ente de la
presentación de la solicitud.

e) Determinar las faltas de carácter discipl¡nario en que se hubiere
incurr¡do, delerminando su gravedad.

0 Elaborar el informe final, en el cual la Comisión recomendará la
absolución. la aolicación de sanc¡ones o el archivam¡ento del caso.

g) Aplicar la sanc¡ón de amonestación escr¡ta por la comis¡ón de
infracciones labo¡ales, func¡onales o contracluales leves.

Artículo l2'.- Corresponde al(la) Presidente(a) de la Com¡sión:

Convocar, citar y presidir las reuniones de la Comis¡ón.
Recibir las denuncias disponiendo su presentación en las sesiones de
la Com¡sión para el correspondiente estud¡o y debate.
Remitir alía) Secretario(a) General el informe final a que se ref¡ere el

a)
o)

voa. oGPE
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literal fl del artículo 110 de la Dresente Direct¡va.
Suscrib¡r en represenlac¡ón de la Com¡sión, las comunicaciones de los
acuerdos aorobados oor ésta.
Disponer el adecuado registro y archivo de la documentac¡ón, as¡ como
la custodia de los expedientes de los procesos en curso y de las Actas
de la Comisión.

Artículo 13o,. R6spons.bil¡dad por elv¡sado de documontoa

Los trabajadores que, por razón de sus activ¡dades o funciones, visen algún
documento que contiene la dec¡sión u opinión de quien lo suscr¡be, sólo
responden administrativamente por d¡chos actos si su objeto o contenido se
encuentra directamente en el ámbito de sus respecl¡vas competencias,
funciones. activ¡dades y especial¡dades, prop¡as de su cargo.

En caso no se cumpla lo señalado en el numeral anterior, dichos trabajadores
estarán exentos de responsabilidad.

Art¡culo 14'.- Apl¡cac¡ón de recomendac¡ones de los órganos del Sistema
Nac¡onal de Contfol

La responsabil¡dad adm¡nistrativa de un trabajador sólo puede determinarse
previo proced¡miento admin¡strativo disc¡pl¡nario. En tal virtud, cuando los
órganos del Sistema Nacional de Control recomienden o dispongan se
sancione a un determinado trabajador de la entidad, dicha sanción no podrá
aplicarse en forma automática, s¡no que deberá in¡ciarse un proced¡m¡ento
administrat¡vo discipl¡nario, con suieción a las normas de la presente Directiva.

d)

e)

Los pronunciam¡entos de los órganos del
vinculan el resultado de los oroced¡m¡entos
que pueden dar lugar, inclus¡ve, a la
administrat¡va del presunto infractor.

Artículo 15o.. Goce de vacac¡ones v
procesados d¡sc¡plinar¡amente

Sistema Nac¡onal de Control no
administrativos discip¡¡nar¡os, los
inexistencia de responsabilidad

l¡canc¡a9 para traba¡adores

Durante el desarollo del proced¡m¡ento adm¡n¡strativo disciplinar¡o, el
trabajador procesado estará impedido de hacer uso de sus vacaciones o de
obtener l¡cencia por motivos personales, salvo que el Sistema Adminiskativo
de Personal recomiende lo contrario en atención a c¡rcunstancias especiales
que lo justif¡quen.

Los procedim¡entos admin¡stiativos discipl¡narios podrán inic¡arse aún cuando
el trabajador se encuentrs ausente por razones de licenc¡a, vacaciones o
alguna otra circunstancia debidamente ,ust¡ficada. Ello, siempre que no se
vu¡nere los pr¡ncip¡os del deb¡do procedimiento y el derecho de defensa del
presunto infractor.

Si el trabalador procesado
será aceptada una vez que

hub¡ese presentado
el proceso haya sido

renuncia al cargo, esta sólo
resuelto y, en su caso, luego

de hacerse efect¡va la iva sanción. En caso el trabarador hubiese
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solic¡tado d¡spensa del plazo de tre¡nta (30) días para hacer efect¡va la
renunc¡a, dicho pedido será denegado expresamente y por escrito, dentro del
plazo correspondiente.

Art¡culo'160.. Plazo do Prescr¡pc¡ón

El plazo de prescripción por la com¡s¡ón de
conforme a lo dispuesto en el artículo 17o del
Cód¡go de Er¡ca de la Func¡ón Pública.

infracc¡ones ét¡cas se rige
Reglamento de la Ley del

Artículo l7o.- Infracc¡onos laborales, func¡onalea o contractuales lcves

Para los efectos de la presente Direct¡va, constituyen ¡ntracciones laborales,
funcionales o contractuales leves, las que aparecen descrilas en el punto I del
Anexo No 1 de esta Directiva.

La comisión de estas infracciones, dará lugar a alguna de las sanciones
s¡gurentes:

(i) Amoneslación verbal; y,
lii) Amonestac¡ón escrita.

Art¡culo l8o.- Infracciones laborales, funcionales o contractuales graves

Para los efectos de la presente Directiva, constituyen infracc¡ones laborales,
funcionales o contractuales graves, las que aparecen descritas en el punto ll
del Anexo No 1 de esta D¡rectiva.

La com¡sión de estas ¡nfracciones, dará lugar a alguna de las sanciones
sigu¡entes:

(i) Suspensión sin goce de remuneraciones, hasta un máximo de treinta (30)
días calendar¡o.

(¡¡) Desp¡do.

Articulo l90.- lnfracc¡one9 óticas

Para los efectos de la presente D¡rectiva, constituye infracc¡ón ética, la
lransgresión de los pnncipios. deberes o prohib¡ciones establecidos en los
articulos 60, 70 y 80 de la Ley N' 27815, Ley del Código de Etica de la Función
Pública.

Artículo 20o.- Etapa Prel¡m¡nar de Invest¡gac¡ón

El Jefe de Of¡c¡na, Director y, en general, cualquier servidor público
responsable de un órgano, unidad orgán¡ca o área de la Superintendenc¡a
Nacional de Bienes Estatales, que tome conocimiento de algún hecho
imputable a algún trabajador, que pueda constituir ¡nfracción laboral, tuncional
o contractual grave, o ¡nfracción ét¡ca, deberá informar por escr¡to
debidamente sustentado, de dicho acontecimiento a la Secretaría Gene.al, la

ue a su vez se lo comunicará oor escrito a la Comisión Permanente de

OCPE
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f&,

Procesos Adm¡n¡strat¡vos D¡sc¡pl¡nar¡os, en el plazo máximo de un (1) día háb¡l
de recib¡do el intorme.

Conocida la presunta ¡nfracc¡ón, y con anterior¡dad a la jnic¡ación formal del
Droced¡m¡ento. la Comisión Permanenle de Procesos Administrativos
Disciplinar¡os podrá realizar actuac¡ones previas de invest¡gac¡ón, recolecc¡ón
de pruebas, conforme a lo señalado en el inc¡so c) del artículo 11o de la
presente D¡rectiva, para lo cual podrá, entre otras acciones, solicitar
¡nformación a los órganos, unidades o.gán¡cas o áreas de la Super¡ntendencia
Nac¡onalde B¡enes Estatales, recabar declaraciones del personal e incluso, se
correrá traslado o solicitará al presunto ¡nfractor su versión sobre los hechos, s¡
lo considera necesar¡o.

Art¡culo 21o.- Actuac¡ón d9 la Com¡s¡ón Pefmanente do Procssos
Adm¡n¡strat¡vos Disc¡pl¡nar¡os

S¡ la Comisión Permanente de Procesos Adm¡nisfativos Disciplinar¡os de la

SBN, dstermina que los hechos imputados const¡tuyen ¡nfracción laboral,
funcional o contractual, o ¡nlracción ét¡ca, en los términos de la presente
D¡rect¡va, procederá conforme a lo señalado en los articu¡os 22'y siguientes
de la presente Dkectiva.

S¡ la Com¡s¡ón Permanente de Procesos Administrat¡vos Disciplinarios de la
SBN llega a la conclusión, fehac¡entemente sustentada, que no se ha comet¡do
¡ntracc¡ón laboral, funcional o contractual, o ¡nlracción ét¡ca, dispondrá su
archivamiento, ¡nformando al func¡onar¡o que denunció los hechos, y al(la)
Secretar¡ola) General.

Art¡culo 22o.- Dsl trám¡te por ¡a pro3unta com¡s¡ón de infracc¡ones
laboral6s, func¡onalea o contfactualgg graves

22,1 La Com¡sión Permanente de Procesos Administrativos Disc¡pl¡nar¡os inicia
el procedimienlo, debiendo comun¡car por escrito al trabajador las presunlas
infracciones laborales, funcionales o contractuales incurridas, y otorgándole un
plazo de cinco (5) días háb¡les para que presente su descargo y las pruebas
que crea conveniente para su defensa. Para tal efecto, el trabajador t¡ene
derecho a conocer los documentos y antecedentes que dan lugar a
procedim¡ento.

En casos debidamente justif¡cados, el presunto ¡nfractor podrá sol¡c¡tar el plazo
de un (1) día hábil adic¡onal para que presente su descargo, plazo que será
¡mprorrogable.

22.2 Vencido el plazo ordinar¡o y excepcional, de ser el caso, con o s¡n la
presentación del descargo del presunto infractor, la Comis¡ón Permanente de
Procesos Administrativos Disciplinarios deberá remit¡r, en el plazo máximo de
diec¡siele (17) días háb¡les, a la Secretar¡a General un ¡ntorme recomendando
la sanción a aDlicar o el archivo del m¡smo.

22.3 Recibido el inlorme y exped¡ente
¡ntendente Nac¡onal de B¡enes Estatales o

administrativo por el(la)
ellla) Secretario General,



Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Bienes Estatales

DIRECTIVA N' 4/22014lSBN

DIRECTIVA QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LOS PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES
ESTATALES - SBN

San ls¡dro, 14 tlAR.zf]l¡

tendrá un plazo no mayor a s¡ete (7) días hábiles, para decidir por resolución si

impone la sanción de suspensión sin goce de remunerac¡ón o despido, o el

archivamiento def¡nit¡vo del proced¡miento.

Art¡culo 23o.- De la adscuac¡ón de las ¡nfracc¡on€s laborales, funcionalog
o conlractuales grcves a l9ves

Cuando la Comisión Permanente de Procesos Adm¡nistrativos Disciplinarios,
en base a la evaluación y valoración de los documentos, información,
descargo y pruebas aportadas en el procedimiento admin¡strat¡vo discipl¡nar¡o,
determ¡nará que la ¡nfracción laboral, funcional o contractual cometida por el
infractor no const¡tuye una infracc¡ón grave sino más b¡en una ¡nfracción leve,

deberá aplicar directamente la sanción de amonestación escrita, con
conocimiento del(la) Superintendente Nacional de Bienes Estatales o el(la)
Secretario(a) General, según corresponda.

Articulo 24".- Del trámite pof la p¡esunta comb¡ón de ¡nfracc¡ones éticag

La Com¡sión Permanente de Procesos Administral¡vos Disciplinarios llevará a
cabo el procedimiento administrat¡vo d¡sciplinario por la presunta comis¡ón de
infracciones ét¡cas, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 22' de la presente
Directiva, la Ley N'27815 y su reglamento.

Articulo 25'.- De la sanción aplicable a los ex traba¡adores su¡etos al
róg¡men laboral de la act¡v¡dad pr¡vada que ya no desempeñan Función
Pública

Cuando la Comis¡ón Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios
recomiende la imposición de sanción por infracc¡ón ética al(la)
SuDedntendente Nacional de Bienes Estatales o al(la) Secretario(a) General y
al momento de la apl¡cación de la sanc¡ón se verifique que el ¡nfractor no se
encuentra desempeñando Función Públ¡ca, se le apl¡cará la sanción de multa,
de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 12'del Reglamento de la Ley del
Código de Ética de la Función Pública.

VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primgra.- Del responsablo d9l reg¡stro de sancion€g én la entidad
El Sistema Administrativo de Personal de la Of¡cina de Administración y
Finanzas deberá llevar un reg¡stro de las sanciones ¡mpuestas al personal, a
que se ret¡eie el artículo 6'de la presente Directiva, con exclus¡ón de las
amonestac¡ones verbales.

Segunda.- De la aplicación de la D¡rectiva a peBonas su¡etas a otros
rogimenes laborales u otras modal¡dades cont¡actuales en la entidad

La presente D¡rectiva no resulta de aplicac¡ón para aquellas personas
naturales que prestan servicios de naturaleza civil a través de locación de
servicios, o de naturaleza laboral baio el rég¡men laboral especial de
contratación administrativa de servicios, en la ent¡dad, salvo en lo que

res a la comisión de infracciones éticas, en caso se sutelan a tas

v.Bo sG
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dispos¡c¡ones que sobr€ la maler¡a se establecen en la presente Directiva.

Las sanc¡ones aplicables, son:

¡) En el caso de las infracciones éticas cometidas por personas que prestan
serv¡cios de naturaleza c¡vil a través de locación de servicios, corresponderá la

aplicación de las sanciones de multa o resoluc¡ón contractual.

(ii) En el caso de las personas sujetas al rég¡men laboral especial de
contratac¡ón adminisfativa de servic¡os que cometan ¡nfracciones éticas,
corresDonderá apl¡car las sanciones de amonestación verbal o escrita,
suspens¡ón temporal en el ejerc¡cio de sus func¡ones, s¡n goce de
remuneraciones hasta por un año, o despido.

Terc€fa.- D¡fusión y supervigión de su cumplim¡ento

El Sistema Adm¡nistrativo de Personal de la Oficina de Administración y
Finanzas de la SBN tendrá a su cargo la d¡tus¡ón del contenido de esta
D¡rectiva. As¡mismo, superv¡sará y orientará a las áreas, unidades orgánicas,
órganos y al personal, en general, sobre su correcto cumplim¡ento.

v t. DtspostctoNEs TRANstToRtAs

Pr¡mera.- Aplicac¡ón a proceaog gn trám¡te

Los procedim¡entos adm¡n¡stral¡vos discipl¡nar¡os en t¡ámite se sujetarán a las
disposiciones de la presente Direct¡va en el estado en que se encuenlren.

Sogunda.- Apl¡cac¡ón do la D¡rgct¡va a las ¡nfracc¡ones laboralos,
funcionales o contractualgs comet¡das por los traba¡adores su¡etos al
róg¡mon laboral ospec¡al de contratación adm¡n¡strat¡va de serv¡c¡os

En tanto se apruebe la directiva que regule el procedimiento administrativo
disciplinario aplicable a los trabaiadores contratados baio el régimen laboral
especial de contratación admin¡slrativa de servic¡os por la comisión de
infracciones laborales, func¡onales o contractuales, el Sistema Adm¡nistrativo
de Personal podrá aplicar a estos las disposiciones contenidas en la presente
D¡rectiva, en lo que fuere pertinente.

tx. ANEXOS

Anexo No 01r Infracciones laborales, func¡onales o contracluales leves y
graves.

Anexo No 02: Flujograma.
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO POR INFRACCIONES
LABORALES, FUNCIONALES O CONTRACTUALES DEL PERSONAL SUJETO AL

RÉGIMEN LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA

UNIDAD DE TRAMITE
DOCUMENTARIO

COMISION PERMANENfE DE PROCESOS
AOMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS

SUPERINf ENDENf E / SECRETARiA
GENERAL

'';;-l

Recibir denunc¡a
escnla, tegrsl€r y Tomaf conocimiento y

oenvat
denvaf

G',

Arch¡var denuncia y generar
documenlo informando al
denunciante y a la Supeíniendente o
SecrelaÍio General

Recib¡r, rev¡sar y determ¡nar
la acc¡ón a tomar

i\- -

I

Solicitar a UTD, notificar al
infractof

Sol¡citar al responsable del
S¡stema Adm¡nistrativo de
Personal lá ¡ncofporáción
de lá sanc¡ón en el legajo

peEonaldelinfractor

. I ----->

FIN

Solicitar a ¡nf.aclor
descárgo

NO

Evaluar
descargo y

antecec,entes

Evaluar antecedentes

Emit¡r informe a le
Secretaria General
rccomenoánoo ta accton a
aplicar (Sanción o árch¡vo)

a_ __ . l
Emnf Resotucron <p





ANEXO N'01

INFRACCIONES LABORALES, FUNCIONALES O CONTRACfUALES
LEVES Y GRAVES

I, INFRACCIONES LABORALES, FUNCIONALES O CONTRACTUALES LEVES

Amonestación verbal

escrita.

Amonestación vérbal
escflla.

e) La ¡nobseNanc¡a de las d¡sposiciones contenidas en el

Reglamento Interno de Trabajo o de las normas sobre
seguidad y salud en el trabajo, que no revistan gravedad
para la ent¡dad.

¡rcy¿rse a prese i,¡ iu¡a¿a de- Ingresos,
Sistema

Amonestac¡ón escrita

ru/

b¡enes o rentas que ¡e sean aequer¡dos por el
Adm¡n¡stralivo de Personal.

Amonestación esc¡ta.

INFRACCIONES LABORALES, FUNCIONALES O CONTRACTUALES GRAVES

SANCIÓN

Suspens¡ón sin goce de
remunetación, no menor
de 1 dia ni mayor de 15

días.

Suspens¡ón sin goce de

remunerac¡ón, no menor 
i

de 1 día, ni mayor de 5l

SANCIóNINFRACCION

Amonestación verbal o

escrita.
Res¡stenc¡a a las órdenes ¡mpart¡das por su jefe inmediato
o por un superior jerárquico de éste, siempre que d¡chas
ófdenes no generen perjuicio económico a la SBN.

b) Paralizac¡ón injust¡f¡cada de labores.

c) La impuntualidad injustificada al centro de trabajo.
Actuac¡ón negligente en el
propias del cargo, siempre
económico a la institución.

ejerc¡cio
que no

de las funciones
ocasione perjuic¡o

g) Concurrir en estado de embriaguez o bajo el estado de

sustanc¡as estuDefacientes.

INFRACCION

El rénd¡miento det¡ciente en relación con la caDac¡dad del
trabajador y con el rend¡m¡enlo promed¡o en labores y bajo
cond¡c¡ones similares-

La negativa ¡njustificada del trabajador a someterse a

examen méd¡co prev¡amente convenido o eslablecido por

Ley, determ¡nantes de la relación laboral; o incumpl¡r con
las medidas profiláct¡cas o curat¡vas prescr¡tas por el oras.



médico Dara evitar enfermedades o accidentes.

c) Re¡terada resistencia a las
labores que desempeña e
¡nmediato.

órdenes relac¡onadas con las

¡mpanidas por su super¡or
Suspensión s¡n goce de
remuneración, no menor
de 5 dias, ni mayor de 20

dias.

Agravante:
Perjúic¡o económ¡co
público.

o orave alectación al servicio
Suspensión sin goce de
femuneracton, no menor
de 21 días, o despido.

d) Prestar declaraciones a los med¡os de comun¡cac¡ón sobre
los planes, estrategias, actividades u otros similares que

realiza la ent¡dad, sin conlar con la autorización del

f uncionario compelente.

Suspens¡ón s¡n goce de

remuneración, no ñenor
de 3 días, ni mayor de 20

otas.

Agravantel
Reincidencia.

Suspensión sin goce de
femuneracron, no menor
de 21 días, o despido.

e) Reiterada paralizac¡ón injust¡ficada de labores. Suspens¡ón sin goce de

remuneración no menor
de 5 días, n¡ mayor de 30

otas.

Agravanle:
Perjuic¡o econórnico
público.

o grave afectación al servicio Desp¡do.

0 lñobservancia de las normas sobre seguridad y salud en el

trabajo, siempre que causen daño a la ent¡dad o a los
demás trabajadores.

Suspensión s¡n goce de
remuneracton no menor
de 5 días, ni mayor de 30
días.

Agravante:
Perjuicio económico
público.

o grave afectación al servic¡o
Despido.

s) Actuación negligente en el
siempre que cause perjuicio

desempeño de sus funciones,
económico para la enlidad.

Suspensión sin goce de
remunerac¡ón no menor
de 5 días, ni mayor de 30
días.

Agravante:
Reincidencia.

Despido.

h) lmped¡r el funcionamiento del serv¡cio públ¡co. Suspens¡ón s¡n goce de
remunelacron no menor
de 5 días, ni mayor de 30
oras.

Agravanle:
Reinc¡denc¡a.

Despido.

..:":-.,
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ñ) El abandono de traba¡o por más de tres d¡as conseculivos. Despido.

Las ausencias injustificadas por más de cinco días en un

periodo de treinta días calendario, o más de quince días en

un periodo de ciento ochenta días calendario, hayan sido o
no sancionadas disciplinafiamente en cada caso.

o) Despido.

La impuntualidad reiterada, si ha s¡do acusada por el
empleador, siempre que se hayan apl¡cado sanciones
disciolinarias orevias de amonestaciones escritas o
suspens¡ones.

p) Despido.

Utilizar ambientes, equipos, materiales o bienes de
propiedad de la entrdad. o que se encuentren en posesrón o

baio adm¡nistración de esta, para realizar actividades
comerciales, oroselitistas o de cualquier otra naturaleza de

intereses aienos a la entidad o que la perjudiquen, o qle
redunden en benefic¡o propio o de terceros.

q) Despido.

Provocar actos de desorden que paralicen o interrumpan el

trabajo de los demás trabajadores la entidad, o la atenc¡ón

de la entidad hac¡a los adm¡n¡strados,

r) Despido.

s) Incurrir en actos de hostigamiento sexual,

independ¡entemente si es cometido por qu¡en eieza
autor¡dad sobre el trabaiador o s¡ es comet¡do por un

trabaiador cualqu¡era fuera la ubicación de la víctima del

hostigam¡ento en la estructura ierárquica de la SBN. El

proced¡m¡ento y detalle sobre la calificac¡ón de una

conducta como hostigamienlo sexual se real¡zará según lo
dispuesto en las normas sobre la materia.

\\

Oespido.

I r) Disminuir en forma deliberada y reiterada el rendimiento de

las labores, o el volumen o calidad de la produccióñ,

siempre que se acred¡te la grave afectación al sery¡cio
público.

Despido.

?UH.
v",

.ff',
I

u) Util¡zar o entregar la inlormación o documentación
pr¡vileg¡ada de la ent¡dad con el propósito de obtener
provecho o ventaja para sí o para su cónyuge o

conviviente, o par¡entes hasta el cuarto grado de

consanguin¡dad y segundo de afinidad.

Despido.

v) Elaborar, usar o presentar documentación falsa a su jefe

inmediato o a cualqu¡er otfo funcionario de la ent¡dad, con

la intención de causarle perl'u¡cio u obtener una ventaia
para sí o para su cónyuge o conv¡viente, o par¡entes hasta

el cuarto grado de consanguinidad y seguñdo de afinidad.

Despido.

w) causar daño en forma
instalaciones, obras,
documentación, materias

¡nteñcional a los editicios,

maquinarias, inslrumentos,
primas y demás bienes de

Despido.



h) lmped¡r el funcionam¡ento del serv¡c¡o público. Suspeñsión s¡n goce de

remunetacron no menor
de 5 días, ni mayor de 30

días.
Agravante:
Reinc¡denc¡a. Despido.

i) Abuso de autoridad. Suspens¡ón sin goce de
remuneración no menor
de 5 dias, ni mayor de 30
días.

Agravantel
Reinc¡denc¡a. Desp¡do.

j) Uso de la función con fines de lucro. Oesp¡do.

k) La aprop¡ación consumada o frustrada de bienes o
servicios del empleador o que se encuentran bajo su
custodia, así como la retenc¡ón o ut¡lización indeb¡das de
los mismos, en beneficio propio o de terceros, con
prescindenc¡a de su valor.

Suspens¡ón s¡n goce de
remuneración no menor
de 5 dias, ni mayor de 30
0ras.

Agravante:
Reincidencia. Desp¡do.

Concurr¡r en eslado de embr¡aguez
sustanc¡as esfu pefacientes, siempre
la entidad o a los trabajadores.

o bajo el eslado de
que cause perjuicio a

Suspensión sin goce de
remunerac¡ón no menor
de 5 d¡as, na mayor de 30
oras.

Agravantel
Re¡nc¡denc¡a. Despido.

m)Los actos de v¡olenc¡a, grave indisciplina, injur¡a, falta de
respeto en forma verbal o escr¡ta en agravio del empleador,
de sus representantes o personal jerárquico, o de otros
serv¡dores públ¡cos, sea que se comentan dentro del cenlro
de trabajo o fuera de él cuando los hechos se der¡ven
d¡reclamente de la relación laboral.

Suspens¡ón s¡n goce de
temunetacron no menor
de 5 d¡as, ni mayorde30
otas,

Agravante:
Reincidencia. Despido.

n) Negarse a cumpl¡r con las
impuestas, que t¡enen la cal¡dad

sanciones administralivas
de cosa decid¡da.

Suspensión sin goce de
remuneracron no menot
de 5 d¡as, n¡ mayor de 30
dias.

Agravanlel
Reincidenc¡a. Despido.

{:



propi€dad de la 6nüded, o que 8€ €nouentren en po8o8lón

o balo admin¡súación de €sta.

áá.I) , x) La Inobservarria d€ b normaüra Intama do la enüilad y del
ord€nam¡enlo jurH¡co vi{Fnte.

I





ANEXO N' 02

FORMATO DE FORMULACIÓN DE DIRECTIVAS

DENOMINACIÓN DE LA DIRECTIVAT D¡rectiva que establece los

lineamientos Dara los procedim¡entos administrativos d¡sciplinar¡os en la

Super¡ntendencia Nacional de B¡enes Estatales - SBN-

DESCHIPCIÓN DE LOS ASPECTOS GENERALES:

2.1 Establecer las reglas referidas al proced¡m¡ento administrativo disciplinario

aplicable a los trabajadores de la SBN, sujetos al Régimen Laboral de la
Actividad Privada, oor la comis¡ón de infracciones laborales, func¡onales,

contractuales o ét¡cas.

2.2 Dictar los tneamientos soDre el procedlmienlo administrallvo sancionado'
aplicable a los empleados o ex empleados públicos, independientemente

de su vínculo laboral o modal¡dad contractual, por la com¡sión de faltas

ét¡cas, en el marco de lo establec¡do en la Ley N" 27815, Ley del Cód¡go de

Ética de la Función Pública, y su Reglamento aprobado por e! Decreto

Supremo N' 033-2005-PCM.

2.3 Habilitar al Sistema Administrativo de Personal a aplicar las disposiciones
contenidas en la presente Directiva, respecto al procedim¡ento

administrativo disciplinario aplicable a los trabajadores contratados ba¡o el

régimen laboral especial de contratación administrat¡va de servicios, en

tañto se apruebe la directiva que regule el procedimiento administratlvo

disciolinario aolicable a estos.

4, VIGENCIA:
(Marcar con X)

6, FORMULACIÓN OE LA DIRECTIVAI
(Marcar con una X)

CLASE DE DIRECTIVA: FUNCIONAL
(Marcar con X)

ADI\¡INISTRATIVA X

INICIATIVA PROPIA: X
DISPOSICIÓN SUPERIOR: -

|NDEF|NTDO I
PLAZO

5. ÁBEA RESPONSABLE DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO: SECTETAT|A GENETAI'




